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Puerto López - Meta, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte 

demandante y en virtud del artículo 461 C.G.P, se dará por terminado el proceso 

por pago total de la obligación. 

 

Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, iniciado por 

AGROINTEGRAL ANDINA S.A.S., con NIT 860.511.458-2, contra Johan 
Wieler Reimer, identificado con cédula de extranjería número 564105, por 
pago total de la obligación, tal como se da a conocer en la presente decisión. 

 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

con ocasión al presente asunto. Por secretaria, líbrense los oficios 
correspondientes, siempre que no exista embargo de remanentes.   
 

TERCERO: Sin condena en costas. 
 

CUARTO: En virtud del artículo 116 del C.G.P. literal c), se autoriza el 
desglose del título base de ejecución a la parte demandada, con las 
constancias respectivas. 

 
QUINTO: Una vez notificada la presente providencia, por Secretaría, 
archívese el proceso, previa desanotación en los libros radiadores. 

 
 

Notifíquese,  
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